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Redacción

Se convocan ayudas para pymes para
soluciones en la nube

Resolución de 11 de agosto de 2015, de la Entidad Pública Empresarial Red.es, por la que se 

convocan ayudas del programa de fomento de la oferta de soluciones de computación en la nube 

para pequeñas y medianas empresas y se establecen las bases reguladoras de dicha convocatoria. 

(BOE núm. 206, de 28 de agosto de 2015)

Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la concesión en régimen de concurrencia

competitiva de las ayudas correspondientes al «Programa de Fomento de la Oferta de Soluciones de

Computación en la Nube para Pequeñas y Medianas Empresas» (de aquí en adelante «el Programa»).

La finalidad de dicho Programa es aumentar la oferta de soluciones software para pequeñas y

medianas empresas (en adelante, «pymes») en modo Software as a Service (SaaS), por parte de las

empresas del sector de la tecnología de la información y comunicaciones (en adelante, «TIC»),

mejorando su competitividad y posicionamiento en la comercialización de dichas soluciones.

Estas ayudas son de car ...
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